
Bellavista, 13 de setiembre 2018

REsotllclÓN DE coNSEJo DE FACuLTAD N" 113-2018-cF-FCNM.- tL coNSE,to DE FATuLTAD DE IA
TACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y iV1ATEIüÁTICA DT LA UI{IVERSIDAD NACIONAL DEL CALL,AO:

Visto el Oficio N" 240-20*1.8-EPF FCNM (expediente N" 919) recibido en la Secretaría del Decanato el 07.09.2018,
por cuyo intermedio el Director de Ia Escuela Profesional de Física, hace llegar diez (10) sÍlabos de asignaturai
programadas para el Semestre Académico 2018-8.

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 73' numeral 13.4 del Estatuto de Ia Universidad Naclonal del Callao, los Departamentos Académicos
entre otros tlenen la función de Coordrnar con los docentes la preparacion de los silabos, programas y guías Ce
prácticas y de laboratoi-io de las diferentes asignaturas a requerimiento de las Escueias proÍeiioniles

Que. con Resolución de Consejo .Universitario N" 185-2017-CU de fecha 27.06.17, se aprueba el Reglamento
General de Estudios de la Universidad Nacional del Callao;

Qqg, en el Artículo 70" del precitado Reglamento, dice: 'que los docentes elaboran, y presentan de manera
obligatoria,_a más tardar tres semanas anles del inicio de cbda ciclo académico, el sfl'aóo olta iiigñátu,r, tá

!!|§la g¡ofesional para su revisión, aprobación, impresión y sellado, quedando de esa mi,réra e*peáiOo [ará sü
distrjbuc]onaIosestudianteselprimerdíadeciases,

Que, mediante documento del visto, el Director de la Escuela Prcfesional de Física, hace llegar diez (10) sílabos de
a-<ignaturas programadas para el Semestre Académico 20f8-8, ios mismos qr-re fueron eoa-t,-ndás y;úohá¡¡5 ;;
sesiÓn de Comité Directivo de la Escuela Profesional de Física de Ia Facultad'de Ciencias Mir¿b's y viié*áiiir,
reallzado el 29 de agosto 2018;

Estando a 1o g-]osado; a Io acordagg por el.Consejo-de_Facultad de la Facultad de Ciencías Naturales y Matemática
en su sesiÓn Ordinaria de fecha 13 de setiembré ZO1S; y, en uso de las atribuciones que le ionfieíe toi Árticuió
180', inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad y el Artículo 70" de la Ley Universitaria: Ley N;3OZ2O;

RESUELVE:

10. APROBAR, diez (i0).S'LB-O_S de_asignaturas programadas para el Semestre Académico 2018-8, los cuales
forman parte del PLAN DE ESTUDIoS DE LA ESCúELA pRoÉESIoNAL DE rÍscÁáé ta-Faiuttad de Cienciai
Naturales y Matemática de la Universidad Nacional rJel Callao, cuya relación se detálla:

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

§ECRETARIA ACADÉMICA

ITIl\,,I 1..¡A COD. ASiGNATURAS 'ú F1

1 0: FE-i N: CÜMPLEMENTC DE MATEMÁTICA 01F
a 09 E i-301 INTRCDUCCIÓN A LAS TCUACIONTS DIFERTNCIALES 01F

) 10 EE-?A1 FiSiCA 11 ü1F

4 19 n-50: TISICA MODERNA 0tF
5 20 FI-503 MATEMÁT1CA PARA MTCÁNICA CL]ÁNNCA 01F

6 26 EG-604
I'UHMULALION Y TVALUACION DE PROYECIOS DT
iNVFRSION 01F

7 46 EL-607 PROCESAIV1IENTO DE IMÁGENES 01F

B 49 EL-608 INTRODUCCION A LA METROTOGíA 01F

9 53 EL7O9 DOSiMETRÍA FÍSICA 01F

10 5B Et-611 INIRODUCCIÓN A LA ASTRONOMÍA 01F

2'. TRANSCRIBIR la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de Investiqación, Escuela profesional
de l-lsica, Departamento Académico de Física, pa"a conocimiento y frnes.

Regístrese, comuniquese y archivese.
Fdo. N/9. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de
ciencias Naturales y N/atemática de la Universidad Nacional clel Callao.-Sello.-
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Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes,


